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Expediente 005 2015 – 00799 00 

 

Subsanado lo anterior y como quiera que se presentó poder proveniente de la 

dirección de correo electrónico de la demandante a la abogada KIMBERLY 

RODRIGUEZ BOCANEGRA se le reconoce personería para actuar.  

 

Téngase en cuenta que, dentro del término otorgado en auto del 14 de diciembre 

de 2022, no se hicieron manifestaciones frente al avalúo aportado por la 

demandante. 

 

Así las cosas y por considerarse ajustada se aprueba el avalúo del inmueble con 

FMI No. 50C-1412304 por valor de $444.370.000.oo Mcte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 14 de abril de 2023 
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